
C
o 

r  MINISTERIO DE DEFENPA  VA 	 49- PolldL EJEMPLAR N° /HOJA N°  1/1  / 
ESTADO MAYOR CONJUNTO 	JDN MAULE (P) N°6800/  bA (Q0  / 

Jefe de la Defensa Nacional del Maule 

Prorroga medida de aislamiento o 
cuarentena en la zona urbana de la 
comuna de Curicó y dispone uso 
obligatorio de mascarillas. 

TALCA, 	J JUL. 2020 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 28/ DEL JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL DE 
LA REGION DEL MAULE 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en los artículos 6, 7, 39, 41 y 43, de la Constitución Política de la 
República de Chile; 

2. Lo establecido en los artículos 6, 7 y 10 de la Ley N° 18.415 "Orgánica 
Constitucional de Estados de Excepción Constitucional"; 

3. Lo dispuesto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo N°104 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de 18 de marzo de 2020, y sus 
modificaciones, que decreta el Estado de Excepción Constitucional de 
Catástrofe por Calamidad Pública, en el Territorio de Chile. 

4. Lo dispuesto por S.E. Presidente de la República en Decreto Supremo N°269 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de 12 de junio de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de 16 de junio de 2020, que prorroga declaración 
de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamidad Pública, 
en el territorio de Chile, por el lapso que indica y designa nuevos Jefes de la 
defensa nacional en las regiones de Ñuble y Maule. 

5. Lo dispuesto en el Decreto N°08 de 21ENE2020, en que se establecen las 
Reglas de Uso de la Fuerza, para las Fuerzas Armadas en Estado de Excepción 
Constitucional. 

6. La Resolución N°7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 
Normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; 

7. El Decreto Supremo N° 4, del Ministerio de Salud de 05.ENE.2020, que decreta 
alerta sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias 
que indica por emergencia de salud pública de importancia internacional 
(ESPI I) por brote del nuevo coronavirus (COVID-19) y sus modificaciones; 

8. La Resolución Exenta N°19, de fecha 16JUN2020, por el cual, este JDN para la 
Región del Maule, "Asume Mando en la Zona declarara bajo Estado de 
Excepción Constitucional de Catástrofe"; 
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9. Lo establecido en las resoluciones exentas N°s 210, 217, 227, 247, 261, 322, 
326, 327, y 334, 341, 347, 349, 369, 479, 504 y sus respectivas modificaciones, 
todas del Ministerio de Salud— Subsecretaría de Salud Pública, que Disponen 
Medidas Sanitarias que Indica por Brote de COVID-19. 

10. El Instructivo para Permisos de Desplazamiento, del que trata el oficio ordinario 
N° 16.695, de 08 de julio de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública; 

11. Lo dispuesto en los artículos 316, 318, 495 y 496 del Código Penal; 

12. La Resoluciones Exentas N°20, N°23 y N°27, ésta última de fecha 03JUL2020, 
por el cual, este JDN para la Región del Maule, "Prorroga medida de 
aislamiento o cuarentena en la zona urbana de la comuna de Curicó"; 

13. Lo dispuesto en la Resolución Exenta N°520 del Ministerio de Salud—
Subsecretaría de Salud Pública, que Dispone Medidas Sanitarias que Indica por 
Brote de COVID-19, de fecha 08 de julio de 2020, publicada en el Diario Oficial 
el 10 de julio de 2020. 

CONSIDERANDO: 

1. La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiológica 
derivada de la magnitud y naturaleza de calamidad pública, requiriendo de la 
participación continua y debida coordinación de las autoridades civiles del 
Estado en el ámbito de sus competencias, con los Jefes de la Defensa Nacional 
para efectos de dar cumplimiento a su tarea. 

2. 	Que, por otra parte, uno de los principios rectores establecidos en el Decreto 
Supremo N°104, consagrados, específicamente, en el artículo cuarto es el 
"principio de coordinación", debiendo los Jefes de la Defensa Nacional tomar 
en consideración las medidas sanitarias dispuestas para evitar la propagación 
del Covid-19, en actos administrativos dictados por el Ministro de Salud, en el 
ejercicio de las facultades, el cual demanda además, de la colaboración entre los 
órganos de la administración del Estado, asegurando la unidad o coherencia en 
la protección del servicio público, y que permitiría aprovechar la capacidad 
instalada de cada órgano en favor de otro y combatir de esta forma, el brote de 
COVID-19. 

3. Que, por Resolución de "Visto N° 13" se establecieron nuevas medidas a nivel 
nacional con el propósito de controlar el brote de COVID-19, de las cuales es 
necesaria su publicación, difusión y posterior cumplimiento por parte de los 
habitantes de la Región del Maule. 

RESUELVO: 

1. Dese cumplimiento a lo decretado por la autoridad sanitaria, y en consecuencia 
prorróguese hasta las 22:00 horas del día 17 de julio de 2020, la medida de 
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aislamiento o cuarentena para la zona urbana de la comuna de Curicó, 
consecuentemente dispóngase a todos los habitantes de dicha comuna 
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir en sus domicilios habituales. 
Esta medida podrá prorrogarse si la situación epidemiológica así lo hace 
aconsejable. 

2. Para efectos de materializar lo resuelto en el punto anterior se mantienen como 
límites de la zona urbana de la comuna de Curicó en cuarentena los señalados 
en Resolución Exenta N°20 de 18JUN2020, del Jefe de la Defensa Nacional en 
la Región del Maule. 

3. Exceptúese de la obligación de cumplir el aislamiento o cuarentena establecido 
en la zona urbana de la comuna de Curicó, a las personas que se encuentren en 
las circunstancias que se señalan en el Instructivo para permisos de 
desplazamiento de "Visto N°10", el que forma parte integrante de la presente 
Resolución Exenta. Dicho instructivo contempla, además, las formas y 
condiciones para la obtención de los permisos de desplazamiento por parte de 
las personas exceptuadas del cumplimiento de la medida de aislamiento o 
cuarentena. 

4. USO DE MASCARILLAS. 

a) Dispóngase que todas las personas que utilicen el transporte público o el 
transporte privado sujeto a pago deberán utilizar mascarillas. Asimismo, 
quienes utilicen ascensores o funiculares deberán ocupar mascarillas, 
independiente del carácter público o privado de éstos y de la cantidad de 
personas que los estén utilizando. Esta medida alcanza también a aquellos 
que operan los diversos medios de transporte objetos de esta disposición, así 
como aquellas personas que trabajan en ellos. 

b) Dispóngase el uso obligatorio de mascarillas para todas las personas en 
espacios cerrados, independiente de la naturaleza del espacio y de la 
actividad que ahí se realice. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, 
se exceptúan del uso de mascarillas aquellas personas que estén comiendo 
en lugares especialmente habilitados para ello, y los integrantes de una 
misma residencia o domicilio, dentro de este. Esta excepción no alcanzará 
los espacios comunes de condominios. Asimismo, se exceptúan de esta 
obligación aquellas personas que estén solas en un espacio cerrado. 

c) Dispóngase el uso obligatorio de mascarillas para todas las personas que 
transiten en la vía pública de zonas urbanas o pobladas, así como en espacios 
públicos o comunitarios. 
Se entenderá por mascarilla cualquier material que cubra la nariz y boca para 
evitar la propagación del virus, ya sea de fabricación artesanal o industrial. 
Nada de lo dispuesto anteriormente podrá interpretarse como autorización 
para el funcionamiento de establecimientos cuya operación ha sido 
prohibida por la autoridad. 
Las medidas dispuestas en acápite tendrán el carácter de indefinido, hasta 
que las condiciones epidemiológicas permitan su suspensión. 
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5. Déjese constancia que el incumplimiento de las medidas impuestas en virtud de 
esta resolución y de las resoluciones emanadas del Ministerio de Salud, serán 
fiscalizadas y sancionadas según lo dispuesto en el Libro X del Código 
Sanitario, en el Código Penal y en la ley N° 20.393, según corresponda. 

Este documento fue elaborado con la asesoría de la Teniente Coronel (J) Macarena 
Pinuer Espíndola, asesora jurídica del JDN Región del Maule. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

O PRESTI ROJAS 
ral de Brigada 

acional de la Región del aule 
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